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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Armenia Q., diecisiete de marzo de dos mil veintidós 

2021-00212 

 

Teniendo en cuenta que el día 28 de febrero de 2022, se llevó a cabo audiencia en el presenta asunto, 

en la cual se reconoció amparo de pobreza al demandado, por cuanto no disponía de los recursos 

económicos para proseguir con la representación judicial del abogado que lo venía asistiendo, y se 

nombró al doctor JUAN CARLOS ZAPATA GONZÁLEZ1, para que siguiera representando los intereses 

del demandado, se ordena que por el centro de servicios se notifique al citado al profesional del 

derecho de dicha designación, informándole que debe manifestar al despacho su aceptación al cargo 

dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación. 

 

A través del Centro de Servicios Judiciales para los Juzgados Civiles y de Familia procédase a 

comunicarle la designación en los términos del artículo 48 y siguientes del Código General del 

Proceso, poniéndolo en conocimiento de lo dispuesto en este auto y compártasele el link de la 

audiencia que milita en el elemento 050 del repositorio digital. 

 

Notifíquese 

 
1 gerenciajuridica@grupoempresarialdinamica.com  
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